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SALTA, 08 de Mazo de2024

Expediente No I 2730/19.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS DE

LA SALUD tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición, para la

cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con.Ded¡cación
simple de la As¡gnatura INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACION EN ENFERMER|A - Carrera
de Enfermería y Licenciatura Enfermería - Sede Regional Orán en transición a Facultad, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo D¡rect¡vo de la mencionada Facultad, mediante Resolución CD-N" 987-
23, solicita al consejo superior se declare desierto el referido concurso, dado que la única
postulante aceptada como inscripta, Lic. Romina Susana Lucero, renunc¡ó en part¡c¡par del

mismo según consta a fs. 154 del expediente de referencia.

Que este Cuerpo, mediante Resolución CS N" 094/95, interpretó que las Un¡dades
Académicas propongan la declaración de "concurso desierto", no sólo cuando Se ent¡enda de

apl¡cación el Artículo 53, ¡nc. d) de la Resolución CS No 350/87 y modificatorias, s¡no tamb¡én

cuando no haya habido inscriptos o cuando ellos hayan desistido antes de completar todes las

evaluaciones.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigación y

Discipl¡na, mediante Despacho No 07124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2a Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTICULO 1".- Declarar DESIERTO el Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de
Oposición para cubrir (1) un cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con

Dedicación Simple de la Asignatura INTRODUCCION A LA INVESTIGACION EN

ENFERMERíA - Carrera de Enfermería y L¡cenc¡atura Enfermería - sede Regional orán en

transición a Facultad - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por las razones expuestas
en los considerandos de la presente.

Cumplido, siga a laARTICULO 2'.- Comuniquese a: Facultad de Ciencias de la Salud.
mencionada Unidad académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el

Univers¡dad.-
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"2024 - j0 eños de la Consagración de la Autonoñía Un¡versiteria
y 75 eños de le Gratuidad de la Universided"


